
B. O. del K-Num. 76 29 marzo 1974 6415

ANEXO 5 MJNISTERlü DE AGRICULTURA
DISPOSITIVO DE TRACCION

6550 RESOLUCJON de la Dirección General de la Pro~

ducción Agraria por la Que se dan normas para
la campoña de vacunación antiaftosa obligatoria
durante 1974.
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Reajjzadw; durant.e Jos años 19Ga a 1973 la:;; campañas nacio4
lHllesde vacunación anliaftosa en el ganado receptible y con
el fin "tie conforir o mantener en el mismo la inmunidad pro~
tCCl()rH necesaria, se hace preciso continuar dicha eficaz medida
j)l'Ofilúctica sobre Jos censos ·ganaderos naCionales, y muy par~

tkulHrfnente el vacunp y el porcino, por sus favorables reper~

Cusiol:.es en la gunwiía sanitaria de la producción animal.
Para ello. y en UtiO de las atribuciones que le confiere la Ley

y Reglamento de EpizooUas y demás disposiciones legales com~

plcmentarias y c<)llcordante-s, esta Dirección General ha tenido
a bien disponer. a propuesta de la Subdirección General de
Slmidad Animal, lo siguiente!·

espuma cubiorta ,de lienzo, espElsor 25 ]. Calendario de la cumpana y censos a vacw1ár.

J.l. La campaña de vacunación, a base exclusivamente de
\,. ',una triVlllente A.D.C., abarcará a todo el territorio nacional
Sln extepckm y se realizara en dos fas;;:;). alcanzando ambas
Ed censo bovino comploto y el ovino, caprino y porcino que se
delermine, según las normas que en cada caso se especifican.

La primera fase comenzará como maximo el 20 de marzo
y deberá estar ultimada. el 30 de junio-. la segunda fase se
Iniciara' el 15 de septienlbre y finalizará el 30 de . diciembre,
sahro las éxcépcíones que se especlfican en esta Resolución y
las impuestas por las necesarias aplícaciones reiteradas en los
animales vacunos jóvenes y porcinos, qua se ajustaran ~ las
nornws estableCidas en los apartados 5.1 y 5.2 de esta Resolución.

1.2. No obstante, esta Dirección General podl"á ordenar va
cunaciones obligatorias ante la aparición de focos o por consi
dOnlrlo de interés en la defensa zoosanitaria del país y en
la forma que expresamente pudiera señalarse.

1.3. La campaña de primavera .ímarzo-junio} y la.de otoño
{sepliembre-diciembre} ne ajustará a las siguientes bases:

1. a Ganado vacuno: Obligatoria para todo el censo de edad
.superior El los cuatro meses o en el momento en que la alcance.

Quedan exceptuados de esta medida obligatoria los toros de
lidia ya separados de las madres.
... 2," Ganado ovíno y caprino: La vacunación de estas espe~

cíes se ef0ctuará obligatori,amenté sólo en los casos que se
ordene por Gsta Dirección General, a propuesta de la Jefatura
Provincial de Producción Animal de la Delegación de Agricul~

turu, y siempre qUe tenga que salir el ganado del término muni
cipal con d0stino a vida.

;J.a Ganado porcino: La CHmp811c\ eli esta especie será inin-
terl'lllnpída dl.lnllHe todo el año, y aba.rcará,: .

~¡} ReprcdpctoI'cS (animales rilUyore-s de siete meses): VaCU4

nn~ión obligutoría, con producto donado gratuitamente por el
bt!:ldo, conforme a lo señalado en el apartado 4.1, de todos
hs rEproduclores de <'mbos sexos, siguiendo las normas deter
ftlinad&s en et t1ponrtado 5.2, siendo preferente la distribucíón
de la VHcuná en ilCjI'cllas provindas qUQ su situación fronteriza,
censos y/o u,Jiún cpízootíológica 10 aconseje.

bJ Reclla y cebo: Vacunación obligatoria, con subvención
pm'Cin.l del ;,:5 por 100 de 1<1 vacuna total necesaria, a tenor de
lo consignado en el apartado 4.1, y el resto con cargo al gana
d""co, de todos los animales mayores de un mes y menores
de siete meses en aquellas provincias en las que por su situa
ción fronteriza, censo y/o características epizootiológicas asi se
deterinine~por esta Dirección General y siempre, y en cualquier
caso antes de comenzar' el transporte para vida, con una ante
lación mínima de quince días.

4.'~ Animales silvestres y toros- de licUa: La Inspección Re~
gional de Sanidad Pecuaria correspondiente a las provinCias
con montes y/o reservas poblados de fauna silvestre receptible
(rumiantes princípalmente), a nivel de la División Regional
Agwria, estipulara con ~la Inspección Regional del ICONA la
procedencia de adoptar conjuntamente fas medidas sanitarias
de prúJilaxis que pormitan. mantener libre de la epizootia a
la población cinegética o silvestre receptible. ,.

Los ganaderos d9 reses bravas que deseen ,someter a vacu
l1'-!ción los loros de lidia exceptuudos en el punto.1.3, 1.8
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La comunicación de aplicación del presente Reglamento por
p1:'rte del Gobierno espanol rué recibida por el Secretario 'gene
ral de las Naciones Unidas, con fecha 2j dEl mayo de 1973.

El presente Reglamento entró en vigor el día 20 de julio :le
19n.

Lo que se hace público para conocimiento gel~eraL

Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Sccr'ctaria general récnico,
Enrique Thamas de Can anza.
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Resolución podrán acogerse a los beneficios del suministro gra
tuito de vacuna, siendo de su cuenta los restantes g¡;¡,stos ori"
ginados.

5." Animales receptibles de parques zoológicos y .zoosa1aris;
Los propietarios o directores técnicos de los zoolé)gicos Y. zoosa
faris podrán acoger sus efectivos de especies animales recepUbles
a la fiebre aftosa a los beneficios del suministro· gratuito de
vacuna, acomodándose en su caso a las normas dadas en esta
Resolución, siendo de su cuenta los restantes gastos que puedan

~ originarse.

• •2. Facultativos Veterinarios.

2.1. La vacunación la realizarán Jos Veterinarios colegiados
con .ejercicio en las respectivas provincias dentro del plazo
señ.alado y en la forma prevista por. la legislaciión. Los Vete
rinarios propios de la Empresa ganadera o Entidad podrán
realizar la vacunación Elxclusivamente en el ganadó .o animales
de la misma, cumplimehtando en este serl;.tido lo disp'uesto en
el Reglamento .de Epizootias.

3. Identificación _del ganado.

3.1. Bovinos.-A los efectos de control sanitario, indep~'m~

dientemente de la identificación individwn a que' los bovinos
hayan sido sometidos con anterioridad y puesto' que la reacción
local postvácunal es' detectable durante bastante tiempo des-
pués de la inoculaciób. se inscribinin los· animales •vacunados
en las correspondientes fichas de, es~ablo,quese sum~nistrarán

para cada ganadero. documento que servirá posteriormente. para
la anotación de la vacunación contra labrucelosis, control de
tuberculosis y otras epizootias, en cuyo momento se mltn;:;arán
los animales con la· perforación especial prevista en sucuso.

a.2. Ovinos. caprinos y porcinos.-En estas especí,es, ante la
dificultad de la inscripción individual, se nevará,'a cabo la,áno
tacióri colectiva de rebaños o piaras vactinadli\s, Sill perjuicio
de que los reproductores que estén tatuados o identificados de
algún modo se relacionen individuaJmente ·en la cerfifícadóila
emitir por el Veterinario.

3.3. Los datos correspondientes s1O' anotarán en la cartilla
ganadera.'

-4 :"zEntrega de la vacuna_

4.1, La Dirección General de la Producción Agraria, dentro
de sus posibiIidadespresupuestarias, suministraril;gratuitamente
la vacuna antiaftosa necesaria. por· el procedimlento:establecido
a continuación y con el orden de prelación o preferencia de
distribución geografica que aconsei13u técniCa y. sanitariamente
las~circunstanciasepizootiológicas o estratégicas de lacampajja.

4.2. Conocido el número de animales a tratar. ,las JefQ-tutas
Provinciales de Producción Animal s.olicitaránde la Subdirección'"
General de Sanidad Animal las doSis'de.vacu!l6 heeesarias de
cada clase {rumiantes.y porcinos} y ·para cada fasé. indicamio
las fechas aproximadas en las que prevén. su empleo. Una vez
confirmado el envío dela vacuna, a cada provjncí-ay conocido
el tipo. y clase de la misma y la sJtuaci6nerilosdepositos
de los laboratorios proveedores, se. comunicara·a.todo$ los Vete.
rinarios. colegiados {impreso número 1} para·qtie puedan dili
genciar la solicitud correspondiente. .•
- Tod~s lo~ envases devaQuna adquiridos y distribuidos por
esta DireCCión General llevaran en sus etiq'uctas yde forma
bien visible. el texto identificativo preceptuado· en .1a Resolución
del 21 de diciembre de 1973 {..Boletín Oficial del Estado» deI3!).

4.3. Los ganaderos o Entidades oiformularánsuspeticiones
a través de los Veterinarios que vayan a emplear la vacuna
los cuales refrendarán o visarán la petición de la. misma dé
a~uerd.o con lo. se~alado anteriormente sobre la espepie, eda-d.
nUmero de aphcaclOnes· y laboratorio. suministrador en los im~
presos (modelos 2 y 3), debidamente dilígenciados, .. en sus doS
pa~t~s ~ por duplicado, teniendo en cuenta que tan sólo se
solIcitara la vacuna qUe se·'vaya a aplicar inmeqúItarne-nte o
cuya conservación esté perfectamente ganintiiada ton la pro
t€cción del frío.

Las peticiones de vacuna seha.án acomodándose lo más
estrictamente posible a los censos ganaderos a yatunarreal
me~te y en la forma que se sefiala -en la presente .ResolUCión,
v~~andose por la correcta conservación, distribuCión. y ap]jca~
ClOn de la misma.

La vacuna·suminlstrada será-aplicada obligatoriamente antes
de los ocho días de su entrega. En otro caso, el Veterinario

deberá ponerlo en conocimiento inmediato de la Jefatura Pro
vindal de Producción Animal para deCidir su destino.

4.4. La solicitud. una vez autorizada y seU,ada por la Jefa
tura Provin9ial de Producción Animal, será enviada al depósito
del labbrátorjo proveedor más próximo, que entregara o remi
tirá. inmediatamente el producto solicitado al Veterinario Q

persona autorizada por éste, que podrá ser el propio ganad&o
o representante de la Entidad cuando se trate de vacuna de
T'umiantes.

4.4.1. En las peticiones devaculla para porcinos, en las que
el ganadero deba abonar a sus expensas parte del producto
vacunante, como trámiteptevio "Y obl-igá.-torio para la entrega
del cupo gratuito. el Veterinario avalante podrá. autorizar por
escrito {documento número 4) al ganadero o representante legal
de la Empresa o Entidad para que recoja la totalidad del pro,
dqcto.previo abono de la parte no subvencionada, entregando
posterIormElllte la totalidad' de la vacuna al Facultativo que
haya de .aplicarla.

El duplicado de'la petición autorizadaqU;.edará en la men
cionada Jefatura para elaborar el parte periódico quin{;enal.
para la Inspección Regional de Sanidad Pecuaria correspondieJ;lte.

4.5, Quiricenalmente los ·.laboratorios ptáduétores resumirán
las cantidades servidas por sus depósitos d delegaciones y en
viar<ín un parte ala Jefatura Provincial de Producción Animal
y El la Inspección. Regional de -Sanidad PeCuaria correspondiente
paraer control de existencias (según modelo 5).

L08 laboratorios sUhlinistradores enviarán a la Subdfrecctón
General de Sailidad Animal, quincenalrnente. un resumen in~

durondo todas las pmvincias, con expresión de la vacuna que
cadadelegadón del labonltorio recibió, la gastada y la que
queda en existencia, indicando al propio tiempo la fecha de
caducidad. de los lotes (impreso número 6).

4.6. Los impresos necesarios par~ las solicitudes de vacuna
serán enviados por las Jefaturas Provinciales de Producción
AnhnaJ.

4.7. Desde la entrega del producto vacunante por las delo
gaCiones de los laboratorios hasta ..su aplicación se procurará
por todos los medios que aquél esté conservado en frigoríficos,
a ias temperaturas. recomendadas de 4 a 6 grados centígrados.

4.8. Cuando fuera de los períodos señalados para la realiza
ción de las campai'ias obligatorias naciop.ales se presentasen
focos de fiebre· aftosa en ganados no vacunados por incumpli
miento. de lo ordenado en esta Resolución. sin menoscabo de
lo señalado en el punto 8 de la misma, la vacunación se reali
zará obligatoriamente.

4.9.. Lús impresos modelos. 1, 2, 3, 4; 7, 8 Y 9 serán editados
por el Consejo General de Colegios Veterinarios de Espai1a
(Orden del Ministerio de Agricultura de30 de diciembre de 1941,
.. Boletín'Oficial del Estado" de 7 de enero de 1942), y los im
presos n¡)mcros 5 y 6 por los correspondientes laboratorios.

5. Aplica.ción.

5,1. Vacunación de rumiantes.
5.1.1. Vacunación de bbvinos.-la aplicación de vacuna anti

aftosa~,trival€mte A.o.C. 'se realizará en la región de la papada
y a la altura de la qu11la del' esternón, por vía subcutánea y.
en la dosis y pauta quesei'iale el laboratorio productor.

5.1.2. Vacunación de ovinos ycaprinos.-La vacunación de
ovinos ycaprlIlOs se efe<::tuarás.egún las estipulaciones del labo
ratorio proveedor y las que en cada caso indique la Jefatura
Provincial de Producción AnimaL

5.2. Vacunación de porcinos.-Se utilizará la vacuna especial
trivalente A.o.C. en la forma que cada laboratorio productor
señale.

Lit' circulación de animales de la especie porcina fuera de
las zonas de p:relación sanitaria podrá autorizarse tan sólo si
se atienen 'a las siguientes condiciones previas:

5.2.1. Los animales menores de. treinta días de edad; con
certificado oficial veterinario de que proceden de madres vacu
nadas, podran transportarse sin otro documento, a más del
referido· certificado. queiaguia de .origen y sanidad y, en su
caso, .de la interprovincia:.J. correspondiente.

Los lechones de edad comprendida entre lo,s treinta y cua
fenta días, procedan o no de madres vacunadas, recibirán una
dosis de vacuna -al menos quince días antes de la salida, si
procedieran de .1as provincias con focos declarados.; los de las
restantes provincias en que puedan. prOducirse dichos focos o
que por su situación· se decrete la vacunación obligatoria en
las censos porcinos, las pautas técnicas de aplicación se dicta-
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cumpli-p¡;¡ra su conocimientoss

1974· -El Director general, Fernando

Lo que comunico a VV
miento y tnl'jiadu.

Dioe; gunrde él VV, SS
l\.-'ladJ'id. 11 dE' marzo de

AbriL

Sres SubdJreclOl' ¡:~l)lleral de S<l.nídad Animal. Delegados pro-o
víllci"de,-; de A,':;¡:icultura. Inspectores' n?gionales de Sanidad
Pecuacia, Jd'e,.; pmvinci<lle'i de Producción Animal y Veterl
nados Ulularc,>

7,1. Por la O1'ganización ~anít<.U·ra y estctdistica e inspección
de la campal1a será de aplícación la tasa 21.10 del Decreto 4971
1960. de 17 de mUl'ZO, cuyo importe se entenderá aparte e
independientemente de los honorarios profesionales veterinario.
aplícadu'S y alcanzará la cuantía de 0,50 pesetas por animal
mayo¡' y O.~,í pE'.-oetus por cada anil1lell menor fporcino, lanar
y cabriolo

Los Veturlnar:os que practiquen la vacunación recaudaran
de tos ganad~;ros eJimporte de dicha tasa 21.10, entregando
el. importe global de la misma en las Delegaciones Provinciales
de AgJ'icutlura correspondientes. las que cumplirán las instruc
ciones existentes sobr~ el particular pa¡;;a .o"u ingreso en el Tesoro.

ll. COfldicioll(lmÚ!"tú sanituriu y penaiklar!

supervisión. orientación y apuyo a las acciones ejecutivas reali
zadas por la Delegación Provincial a través de la Jefatura de
Producción Animal.

6.3. Cuando Se haya autorizado la vacunación. de ovinos,
las correspondientes Jefaturas de las Del,>gClciones Provinciales
de Agrirultura cumplimenH'ü·án ",j par!p modelo 9.

7 Hoses económicas.

8i. Dada la conveniencia de realizar la presente campui'ia
en la forma l'llÚ:' rápida y eficaz posible y teniendo en cuenta
la peligrosidad de los movimientos y concentracione.<;; ganaderAS.
a partir del 1;j de abnl pruximo, q'ueda prohibido cua.JquJer
müvimil"uto de ganado bovino, ovino y caprino o pordno que
no hayi.l sido pcoviwl1ente vacunado contra la fiebre aftosa, Los

I Veterinariu'; titulare", no extendenin guías de origen y sanidad
pecuaria panl lo;; ganados cítddos no vacunados. '

I
El movinliHn!.o de gamldo con destino al sacrificio inmediato,

segun jo contempludo en el punto 5.3.2, no estará condicionado
a la v;,t-eunación previa contra la fiebre aftosa, quedando en
cambio somet.ido a la vigilancia sanitaria pertinente y a la ob
tendóll de la guü.¡ de origen y sanidad pecuaria

j 8-2_ Ante la aparición de cualquier foco- de fiebre aftosa,

I
esta Dlt"ección General podrá ordenar de oficio la apertura de
una informaciéln previa, de la que, si hubiere lugar, se instruirá
el oportuno expediente a los presunto.'; responsables de haber

Ifavorecido la aparición o difusión de la enfermedad.

8.3. Las infracciones a lo dispuesto on la 'Ley y Reglamento

I
de E.pizoo!i~~s, legi~Jacion vigente \" en esta Resolución serán
sancionadas adccu'Jdamente.

l
· 9 Por lu Subdill~cción General de SHoidad Animal se adop

taJ'fl.n y da,rún las normas e instrucciones pertínentesque garan
11C011 el cumplimiento y desarrollo de cuDnto se dispone en
la prc;-;ontc Re-so!t,ción,

I
I

I

I

6. L Efectuada la vacunución cnd;¿,¡ Veterinario remitira al
Veterinario titular del partido velerirwri-o donde haya actuado
];:\3 fichas de eS~Rblo complet..as y diligenciadas para control,
ai1ot.uclón, estadística y custodia para fines ulteriores de otras
vacunaciones o medidas sanitarias. A esta documentación se
Hcompaúará un cstadillo por cada Veterinario que realice la
vacUl1ución en el que se resuman las \'acunaciones practicadas
en todas las especies, indicando: nombre del propietario. tér
mino municipal. animales tratados y referencia al número de
la ficha de establo, diligenciada, si pro/;ede, en cada caso.

Este estadi1lo se elaborara por duplicado, quedúndo un ejcm
plar en poder del Veterinario titular correspondiente, remitü;H
dos!' el segundo de ellos a la Dc-Legación Provincial de Agricui
í uta Uefatura Provincial de Producción Aniillali, las que t'in su
mOHlünlo envian1.n un resumen provincial a la Inspección Regio
nal de Sanidad PecHaria {modelos? ji B(

6.2 La lnspeccíón Regional de Sanidad PecuAria, de- confor
I!\id<td con lo dispuesto en la Orden ministerial de 8 de junio
de 1972, por la que se detOarrolla el Docreto 26íH/1971, de 5 de
llüviclllbre, en cuanto se refiere a lo>; Se¡'vicios Hegion31es del
Departamento, contratara la ejecución del prügral~Hl de pstas
cdmpui'i<ls de vacunaci6n anUdftosa, ckrdendo sus nüsiorws de

6 L~ladistica y control

r[m en cada C8S0 de acuerdo con las indicaciones del product.o
vacunnnte disponible, vigilando el Veterinilrio titular de des
tino el cumplimiento de estas normas,

Los animales mayores de cuarenta y cinco dias serán primo
vacunados por lo menos quince días antes del transporte. Sr
la vacunhción garantiza la protección del ganado durante el
resto de la fase de engorde. no será necesario revacunar en
cd Plluto de destino; de lo contrario se procederá en la forma
que sf';ñale esta Dirección General. a travós de sus Servicios
Provinciale~:L

Queda terminantemonte prohibido mover el ganado porcino
que no se ajuste a las norrnas 'establecidas anteriormente,

5. J. Excepciones.

5. $.1. Cuando existan animales enfermos o con tura.';i org~\

nicas, élsi como los excesivamente depauperados a. juicio del
Facultativo Veterinario, se podrá aplazar la conespondiente \,a
cunación haRta el momento en que el estado del animal lo
aconseje,

5.:).2. Todos aquellos animules qUf' estén destinados al sacri
ficio inmediato en plazo no superior a veinte dias podriln
quedar exentos de la obligación de vacunación tlntiaftosd a
(Titerip del Veterinario titular, siempre; que se j1.1stifique, debj.
damcnte dicho sacrifícío; en otro caso. se \'ucunará indefectible
mente.

5.:3.1. Se faculta a las Delegaciones Provinciales de Agri
cultura para que adapten la sístcmaticH de esta campai'la obllga-.
toria de vacunación autiaft-Osa a las peculiaridades pecuarias
de lo provincia respectiva, sometiendo previamente dichas modi
ficucjonc~ a ]a aprobación expresa de la Inspección Regional
de Sanidad Pecuaria correspondiente. De las medidas adopta·
das, modificaciones e incidencias, las Inspecciones Regionales
de Sanidad Pecuaria darán cuenta él la Subdirección General de
Sanidad Animal, de la que recibirán las !lorm¿¡s e instrucciones
peninentes.
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MINISTERIO DE AGRlCUUlJRA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN Aca"RB,

Subdirección General de Sanidad Animal

Jefatura Provincial de Producci6n AHímal de "u

Señor don ,. , ..

29 marzo 1974 B. O. del E.-Núm. 76

Modelo 1

Veterinario de .................. ,.~ , .
•

IJ\¡STRlJCCIONES sOlmE VACUNACION ANTlAfTOSA

A los efectos üpertunos, le incluyo la Resolución ,it; la Dirección General de la Prc·ducción Agraria por la que se regla-

menta la vacunación antiaftosa para el presente año.

1. La vacuna para rumiantes asignada para este municipio f'-S la fl}

CUyo depósito está en y cuya dosificación es la siguiente: 1

Bovinos: 5 c.C.

Lanar y cabrío; 2 C.C.

de! laboratorio (2)

2. La vacuna especial para porcinos es de los laboratorio., ., ..c " cuyo depósito ostá en ..

y cuyu pauta de aplicación se señala en 106 correspondientes prü~pl'ctos.

. de de 1974

El Jefe provincial de Producción Animal,

fU Trivalente A.o.C.
(2) Indíquese el laborotoYio productor.
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SOLICITUD DE VACUNA ANTIAFTOSA RUMIANTES

il419

Modelo 2

Don « cartilla ganadera nÚmero

declara poseer en el día de la lecha el siguiente censo vacuno:

domiciliado 80 provincia de ' .

Número de anim:l!cs
._-----------------

Hembras reproductoras
MenoJ'es de un ano I\layores de un ano. con desiillo

cebo o '&Icrificio
NovilLJS V<U:ilS

Sementa.les

--=_=-~-.=C-·-~--============

Total de animales :< .5 e.c. dosis, y solicíLn. la correspondiente vacuna
Firma

VETER1NAR 10 TITULAR

Don . colegiado númccQ ........ acredita ser cie¡-tos 103 datos consignados anteriormente, tanto en

censo como en necesidades de vacuna graluita, comprometiéndose -3 la vigilancia -y/o su aplicación en dlchosanimales. así

como H consignarlos en .su momento en la c:>rrespondíente cartilla ganadera.

Esta vacunación será efectuada en el flazo máximo de ocho días por el Veterinario titular que suscribo o por dan

... , Veterinario colegiado número ....... de lo que quedo informado, en cumplimiento de 10 prescrito por el Regla.-

mento de Epizootias y especialmente en su articulo J45 y concordantes. La referida vacuna será retirada por el ganadero arriba

firmante, para su entrega inmediata tdVeterinario vacunador, o directamente él éste, a la siguiente dirección

(¡úchcsc lo que no valga).

Sello

JU:.·.TUH.-\ PROVmCL~l. DE PnQDUCCJóN ANIMAL

" , de

Firma

.." de .

Vista la !;olicitud que anlecede y el inf.)rme certifícado del Veterinario titular correspondiente, autorizo al laboratorio ......

(¡) (táchese lo que no valga) la entrega o el envio de la vacuna solicitada, con cargo a las disponibilidades de

la Dirección General de la Producción Agraria.
..." ,,, : de .. ,. .. " de , .

Firma

SelJo

()} Indíquese dírección del nlmacén.
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r"Jodelo :J

SOLICITUD DE VACUl\;A ANTIAFTOSA PORCINA (REPRODUCTORES)

Don ..... "., cartilla ganudpra nUffil'ro d0mi{;jJiaao en ....... , provincia de

dedüt'u po~e('r pI siguiente censo porcino:

verracos

h(;'mbras de vientTe ..

animales de uno I-l >'let.-' nw~e:,;

j' solicita la vacuna C01T(><;pondien1e a Jo" reprl)(iU(lulCc;

VET~.LI""-_\flln -¡ITl'l.AH

do'-,h tA -1 [3).

¡:¡rmil

A

B

e

Don , colegiado nu.rnero o •• , acrf'rJíli\ "el ciert()::-- los datos con",ignados Hnkriornh'ntc, tanto 011

cellf:'C' como en necC'sidades de vacuna, compro!lkUc¡,dosf: a la vigi!iHlI:jú y10 Sll i-¡plicacion l'll rjich()~ uniJiJaJes, asi como a con~

sjgnflrlos en su momento en la corn:.sp,md-ienle ,artilla ganadf~rn.

Esta vacUi1ación será efectuada en el plazo múxímo de ocho riias por el Vd,erinaho tJ!U!Uf qU(' ::>w,cribe o por don

;.., " .. , Veterinario colegiado número .. '< .. , de' lo que quedo ínftll'mado, en cumplín'tif'nto de Jo prescrito por el Regla-

mento de Epizootias y especialmente en Sll artículo 145 y concordantes La ret'prida vacuna sorá retirada por el ganadero arriba

firmante, para su entrega inmpdiatH al VetNinario VHCl!t1<ldor, o cnvif:\("h dircclcl!l1ente a éste. a la siguiente dirección

Háchese lo que no valga).

S~·llo

JEFATljH.~ PROV1NClA!. DE PROOUCCIÓN A:XIMA1.

de
j'i¡ !liH

de

Vista la solicitud que antecf'de y el informe certificado del Veterinario titular correspondiente, autorizo a ;;; " ..

la entrea-R Q el envío de la vacuna solicitada, con cargo a las disponibilidades de la Dirección General de la Producción Agraria.

de .. p " de .. " .
firma

SetlQ
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SOLICITUD DE VACUNA ANTIAFTOSA PORCINA

Provincla bajo control

8421'

Modelo 4

Don , CUt"tilia g"wader", número "", -eiomiciJindo PO provinda de

dt'clara poseer el siguiente censo porcino:

velTacos •

hembras de v~entre

lechones de menos de tres meses

reCl'ia y cebo

Total

y solicita vacuna para el 25 por 100 a düsis, _y co mprada a su cargo para el 75 por 100

Firma

a .»" •••• " ....... dosis.

•

•

VE1Ef-tlNAR.10 1'11 L'LAR

•

Don " , colegiado número ""...•..........• acredita ser ciertos los datos consignados antedormente, tanto en

Cf'n",') como en necesidades de V3.Cl.ma gratuíta,comprometicndose u la vigilancia y/o su aplicación en dichos animales, así

curnCJ a consignarlos en su momento en la correspondiente cartina ganadera,

Esta vacunación será efectuada en el pla:w máximo de ocho dias por el Veterinario titular que suscribe o por don

..... , Veterinario colegiado número ,. ... " ..... ,.,., de lo que qued~ informado, -en cumplimiento de 10 prescrito por el'ReglaR

IlIC'i1!O do EpJzootias y especialmente en su artículo 145 y cQncol'darHes, autorizando al ganadero arriba firmante a recoger dicha

Va( una, previo abono de la correspondiente a pagar, y para en tr'cga inmediata al Veterinario' vacunador.

Sello

.................... '''. de
Firma

JEl--~.l URA Pll.OVINC'BL DE P¡WDULCIÓN ANIMAL

de .........•••

•

Vista la solicitud que antecede y el informe certificado del Veterinario titular correspondiente, autorizo al laboratorio .•••.•

(l) la entrega de la vacuna solicitada con carácter gratuito, previo abono de la restante necesaria, con cargo a

las disponibilidades de la Dirección General. de la Prod¡tcción A grada.

..".,,,,»., •.. , """, de de .........•••

• fkma

•
Sello

..
11) Indíquese dire-cción del almacén.
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)MtNISTE!,IO DE AGHlCULfliRA

DUWCqÓN GENERAL DE LA Pl'tuDUCC!ÓN ACHAhL\

Laboratcrio

Parte quicenal de las cantidades de vacuna

Laboratorio y existencias.

29 marzo 1974

. sen.;ods entre los días al

Modelo 5-

por las Delcgclcioncs de ('~l.e

•

Veterinflrio
---~=~----

•

•

Fecha Cantidad Existencias litros

•



B. O. del K-Num. 76

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DlflECCJÓN CENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA

Servicio de Defensa contra Epizootias y Zoonosis

Laboratorio "0>, •• » ••• » •• ,.,,,, ••••

29 marzo 1974

Modelo 6

Cantídades de vacuna suministrada a la.s Delegaciones Provinciales de este Laboratorio en la quil:cena del .. ., .. de ... ;;:

al de .... « do 1974, que se mencionan con indicación de las existencias y feché\ de caducidad.

o=o==~=.=~==~====~=~==='='==.=~==============.======

•

Provincins Existún<::ia anterior Entradas Salidas Existencia actual
Fecha de caducidad

•

•

•

Mes Año



•
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MINI8TERlü DE AGH1CCLJUHA

OlHEf...C¡ÓN GE~Hl.AL DE LA I'HCDV;;JÓ" .i\( j\A.V',A

Jefa/ura, Provtnci.«l de Produccion Animal de

29 marzo 1974 __-..:B::..:....O_.d_e_!.E.-Núm. 76

• ModeJo 7

ES rADILlO DE VACUNAClU1\:ES ANllAFTOS:\S PHACllCA D.\S

Veterinario don

residencía

Número Propietario

•

Númen¡
¡mima}8s

vacunados

•

(je"t-ino
•

--- ~',H'~~~~:~~~__ I
Lote Fc'C'ha aplie. I

-1
I
I

El Veterinario,

Fkha
de eS!.hblo

número



B. O. (le! E.-Num. 76

M!NISTERIO DE AGRiCULTURA

l)lHECU(;N GENERAL DE LA PnODUCOóN A(,rt,\RIA

Sección Provil1cial de Producción Animql de

29 ~~rz" 1974 6425

Modelo 8

..

RESUMEN PROVINCIAL DE VACUNACiONES A;-.¡-TIAFTOSAS PRACTICADAS

Numero
de

orden

Numero
de

Municipio
Veterinario (nom

bra y apellidos)
V. T.

!ll

Colegiado
numero

Número
animales

vacunados
Especie

Vacuna

Lote Resultado

~ a: ..••••• de ..••• ~ ~ de 1974:
El Jef" provind<,l de Producción Animal,

(]) Póngase SI 6 NO. ségún sea titular o no 10 sea.
(2t En todo caso, póngase numero de Colegiado.
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MIN:STEHIO Dr:: AGF.TULTLH¡,c

Sección provincial de PrQQucc¡(n ....'-ll¡rn';,(.l ¿e

20 ,ü.~arz., 19"74 B- Q de: E. NúrrL 76._--'---_:--.-:.:.:::...::..--------

Relación de cvinos vacunadc$ ccn¡;-a h.l f:(';,fe aftesa en virtud de Onlm de la Dirección General de la Producción Agn-

ria de fecha

Propietario

•

Nü:r:cl'O
ce>

X:¡;'Tl'11ts
Rf>sultado

j.

¡

I
-1
!

............................ á .•.;.. de ;-.~ de 1974
El Jefe provincial dG Producción Animal,


